
DIRECCION PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

RESOLUCION 3897

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”

10 de Noviembre de 2016

VISTO:

El Expte. Nº 15201-0119480-2 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que  han  sido  detectadas  situaciones  de  irregularidad  respecto  de  la  Unidad  Habitacional
identificada como: VIVIENDA N° 03 -  (2D) -  Nº DE CUENTA 3125-0003-8 -  PLAN Nº 3125 -  3
VIVIENDAS - GATO COLORADO - (DPTO. 9 DE JULIO), cuyos titulares son los señores ANDRADA,
SILVIA y MUÑOZ, HERNÁN, según Boleto de Compra-Venta de fs. 22, consistentes en falta de pago
y ocupación del bien;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen Nº 95334 (fs. 28/29) manifiesta
que  a  fs.  01  los  titulares  presentan  renuncia  a  su  vivienda  pero  no  cuenta  con  las  firmas
certificadas por autoridad competente. A fs. 02 los señores MEDINA, MÓNICA MARISOL y ACOSTA,
JOSÉ LUIS solicitan les sea adjudicada la vivienda de marras en virtud de haberle sido cedida por
los titulares;

Que mediante constatación realizada por visita domiciliaria por parte de la asistente social en
fecha 18/08/11 surge que la vivienda estaría desocupada desde el año 2010 ya que los últimos
ocupantes se habrían mudado a otra ciudad (fs. 17);

Que a fecha 25/09/14 se realiza una nueva visita domiciliaria de la cual según informan los
vecinos resulta que se encontraría viviendo la señora MEDINA, IRENE junto con su pareja DEFAGOT,
ROBERTO y sus hijos (fs. 20);

Que del estado de cuenta glosado a fs. 24/27 se desprende que se adeudan 173 cuotas por un
total de $ 37.289,55;

Que se encuentra probado que los adjudicatarios no ocupan la unidad, por lo tanto se configura
claramente  la  situación  de  abandono  de  la  vivienda,  y  debe  recordarse  que  el  “deber  de
ocupación” constituye una obligación jurídica de cumplimiento forzoso que no solo deriva de la
reglamentación  aplicable  vigente,  sino  también  del  boleto  oportunamente  suscripto  con  los
beneficiarios;

Que de igual manera se observa que existe deuda y debe recordarse que si bien este especial
régimen habitacional está destinado a familias de escasos recursos económicos, se asienta en un
criterio solidario del recupero de lo invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de otras familias;



Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio del notificado, a los efectos de la
notificación del acto deviene aplicable la notificación por edictos que se publicarán en el Boletín
Oficial.  Mediante  este  procedimiento  se  estará  garantizando  al  administrado  su  derecho  de
defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, aconseja disponer mediante resolución la
rescisión contractual y la desadjudicación por la transgresión a los Artículos 29 y 37 inc. d) y
cláusulas ccdtes. del boleto de compra-venta. En el mismo decisorio se dispondrá el recupero de la
unidad mediante el procedimiento previsto en el Artículo 27 de la Ley Nacional N° 21.581, al a que
adhiere la provincia por Ley N° 11.102. En el acto administrativo a dictarse se hará saber a los
particulares el derecho a interponer recurso y el plazo para hacerlo conforme a la normativa
vigente.  En  relación  a  la  cobertura  de  la  vacante,  no  siendo  competencia  de  esta  Asesoría
expedirse al respecto, se dará intervención a las áreas competentes. Notificar el decisorio en el
domicilio  contractual  y  por  edictos,  debiendo  Secretaría  de  Despacho  verificar  la  efectiva
publicación, agregando la constancia correspondiente;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

R e s u e l v e :

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: VIVIENDA N° 03 - (2D) - Nº
DE CUENTA 3125-0003-8 - PLAN Nº 3125 - 3 VIVIENDAS - GATO COLORADO - (DPTO. 9 DE JULIO), a
los señores ANDRADA, SILVIA (D.N.I. Nº 21.350.787) y MUÑOZ, HERNÁN (D.N.I. Nº 20.632.623), por
aplicación de los Artículos 29 y 37 inc. d) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y
cláusulas concordantes del boleto de compra-venta oportunamente suscripto, el que se da por
rescindido y por modificada en tal sentido la Resolución N° 0027/00.-

ARTICULO  2º:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,
también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-



proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación el  Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes-  “ARTICULO 42:  El  recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado
tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.-....”.-

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio contractual y por edictos.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-

LUCAS PEDRO CRIVELLI

Director Provincial

D.P.V. y U.

S/C 18424 Nov. 22 Nov. 24

__________________________________________

RESOLUCION 3895

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”

10 de Noviembre de 2016



VISTO:

El Expte. Nº 15201-0171558-0 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que  han  sido  detectadas  situaciones  de  irregularidad  respecto  de  la  Unidad  Habitacional
identificada como: MANZANA 2 - 2° PISO - DPTO. 13 - (2D) - Nº DE CUENTA 0055-0206-0 - PLAN Nº
0055 - 1289 VIVIENDAS - BARRIO CENTENARIO - SANTA FE - (DPTO. LA CAPITAL), cuyos titulares
son los señores SEGALINI,  ENRIQUE EUCLIDES y AMLING, BLANCA HERMINIA, según Boleto de
Compra-Venta de fs. 05/07, consistentes en falta de pago y ocupación del bien;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen Nº 95397 (fs. 14/15) manifiesta
que conforme lo verificado e informado por la Secretaría General de Servicio Social en fecha
09/12/14 se constata que ocupan la unidad terceros ajenos a los titulares (fs. 03). Los actuales
ocupantes de la vivienda de marras manifiestan residir en el departamento desde Noviembre de
2014 dado que se lo venden los titulares;

Que del estado de cuenta glosado a fs. 09/13 se desprende que se adeudan 157 cuotas por un
total de $ 13.387,36;

Que se encuentra probado que los adjudicatarios no ocupan la unidad, por lo tanto se configura
claramente  la  situación  de  abandono  de  la  vivienda,  y  debe  recordarse  que  el  “deber  de
ocupación” constituye una obligación jurídica de cumplimiento forzoso que no solo deriva de la
reglamentación  aplicable  vigente,  sino  también  del  boleto  oportunamente  suscripto  con  los
beneficiarios;

Que de igual manera se observa que existe deuda y debe recordarse que si bien este especial
régimen habitacional está destinado a familias de escasos recursos económicos, se asienta en un
criterio solidario del recupero de lo invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de otras familias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio del notificado, a los efectos de la
notificación del acto deviene aplicable la notificación por edictos que se publicarán en el Boletín
Oficial.  Mediante  este  procedimiento  se  estará  garantizando  al  administrado  su  derecho  de
defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, aconseja disponer mediante resolución la
rescisión contractual y la desadjudicación por la transgresión a los Artículos 29 y 37 inc. d) y
cláusulas  concordantes  del  boleto  de  compra-venta.  En  el  mismo  decisorio  se  dispondrá  el
recupero de la unidad mediante el procedimiento previsto en el Artículo 27 de la Ley Nacional N°
21.581, a la que adhiere la provincia por Ley N° 11.102. En el acto administrativo a dictarse se
hará saber a los particulares el derecho a interponer recurso y el plazo para hacerlo conforme a la
normativa vigente.  En relación a la cobertura de la vacante,  no siendo competencia de esta
Asesoría expedirse al respecto, se dará intervención a las áreas competentes. Notificar el decisorio
al  domicilio  contractual  y  por  edictos,  debiendo Secretaría  de  Despacho verificar  la  efectiva
publicación, agregando la constancia correspondiente;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE



VIVIENDA Y URBANISMO

R e s u e l v e :

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como: MANZANA 2 - 2° PISO -
DPTO. 13 -  (2D) -  Nº DE CUENTA 0055-0206-0 -  PLAN Nº 0055 -  1289 VIVIENDAS -  BARRIO
CENTENARIO - SANTA FE - (DPTO. LA CAPITAL), a los señores SEGALINI, ENRIQUE EUCLIDES (D.N.I.
Nº 6.243.501) y AMLING, BLANCA HERMINIA (L.C. Nº 5.431.084), por aplicación de los Artículos 29 y
37 inc. d) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del Boleto de
Compra-Venta oportunamente suscripto,  el  que se da por rescindido y por modificada en tal
sentido la Resolución Nº 0459/81.-

ARTICULO  2º:  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,
también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación el  Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes-  “ARTICULO 42:  El  recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también contra cualquier decisión que dicte la máxima autoridad
de los entes descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el



plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado
tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho.-....”.-

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio contractual y por edictos.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-

LUCAS PEDRO CRIVELLI

Director Provincial

D.P.V. y U.

S/C 18423 Nov. 22 Nov. 24

__________________________________________

RESOLUCIÓN N° 3894

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

10 de Noviembre de 2016

VISTO:

El  Expediente  Nº  15201-0171118-2  y  su  agregado  Nº  15201-0180872-1  del  Sistema  de
Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que los actuados de la referencia se inician a raíz de la irregularidad ocupacional detectada en la
Unidad Habitacional individualizada como: MON. 12 – 02 – 32 (Piso 2º) - (2D) – Nº de cuenta 0055
1248-3 - PLAN 0055 – 1289 VIVIENDAS – Bº Centenario - SANTA FE – (Dpto. La Capital), que fuera
adjudicada a los señores MANATTINI, ABEL CLAUDIO – BEGOVICH, SULEMA MARÍA, por Resolución
Nº 0459/81, según Boleto de Compra-Venta que se agrega a fs. 06/08;

Que  la  Dirección  General  de  Asuntos  Jurídicos  mediante  Dictamen  Nº  095394  (fs.  14/15),
manifiesta que de la constatación domiciliaria realizada por la Asistente Social a fs. 01 en fecha
05/11/2014 surge que la vivienda ut supra mencionada se encuentra ocupada por terceros ajenos
a los titulares. Del estado de cuenta glosado a fs. 10/13 se desprende que se adeudan 144 cuotas
por un total de $ 14.177,61;

Que se encuentra probado que los adjudicatarios no ocupan la unidad, por lo tanto se configura
claramente la situación de abandono de la vivienda y debe recordarse que el “deber de ocupación”



constituye una obligación jurídica de cumplimiento forzoso que no solo deriva de la reglamentación
aplicable vigente, sino también del boleto oportunamente suscripto con los beneficiarios. De igual
manera  se  observa  que  existe  deuda  y  debe  recordarse  que  si  bien  este  especial  régimen
habitacional está destinado a familias de escasos recursos económicos, se asienta en un criterio
solidario del recupero de lo invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de otras familias. Tal
como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio de los notificados, a los efectos de la
notificación del acto deviene aplicable la notificación por edictos que se publicarán en el Boletín
Oficial.  Mediante  este  procedimiento  se  estará  garantizando  al  administrado  su  derecho  de
defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, aconseja disponer mediante resolución
dejar sin efecto la adjudicación a los señores Manattini, Abel Claudio y Begovich, Sulema María,
otorgada mediante boleto de compra-venta por la transgresión a los Artículos 29 y 37 inc. d) del
Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del boleto de compra-
venta. En el mismo decisorio se dispondrá el recupero de la unidad mediante el procedimiento
previsto en el Artículo 27 de la Ley Nacional Nº 21581, a la que adhiere la Provincia por Ley Nº
11102. En el acto administrativo a dictarse se hará saber a los particulares el derecho a interponer
recurso y el plazo para hacerlo conforme a la normativa vigente. En relación a la cobertura de la
vacante, no siendo competencia de esta Asesoría expedirse al respecto, se dará intervención a las
áreas  competentes.  Notificar  el  decisorio  en el  domicilio  contractual  y  por  edictos,  debiendo
Secretaría de Despacho verificar la efectiva publicación;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL

DE VIVIENDA Y URBANISMO

R e s u e l v e :

ARTICULO 1º.= Desadjudicar la unidad habitacional identificada como: MON. 12 – 02 – 32 (Piso 2º)
- (2D) – Nº de cuenta 0055 1248-3 - PLAN 0055 – 1289 VIVIENDAS – Bº Centenario – SANTA FE –
(Dpto. La Capital),  a los señores MANATTINI,  ABEL CLAUDIO (L.E.  Nº 6.239.125) – BEGOVICH,
SULEMA MARÍA (L.C. Nº 4.966.277), por infracción a los Artículos 29 y 37 inc. d) del Reglamento de
Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del Boleto de Compra-Venta suscripto, el
que se da por rescindido y por modificada en tal sentido la Resolución Nº 0459/81.-

ARTICULO  2º.=  En  caso  de  no  producirse  la  restitución  pacífica  del  bien  inmueble,  previa
individualización por  el  Área Social,  del  grupo familiar  que propicie como adjudicatario  de la
vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que
personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la
Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten
programas habitacionales financiados con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para
requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria /aprobados por
la  SECRETARIA  DE  ESTADO  DE  DESARROLLO  URBANO  Y  VIVIENDA  que  suscriban  con  los
beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública podrá ser requerido,



también, para producir el lanzamiento de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo,
para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la
posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a
los fines del desalojo y debida toma de posesión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del
acceso a la vivienda, cambio de cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente
para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º.= Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a
continuación el  Decreto Nº 4174/15 en sus partes pertinentes-  “ARTICULO 42:  El  recurso de
revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio
de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la
autoridad administrativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el
recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El recurso de
revocatoria podrá interponerse también ante cualquier decisión que dicte la máxima autoridad de
los  entes  descentralizados  autárquicamente.  La  impugnación  podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia. ARTICULO 54: El recurso de apelación
procede contra las decisiones de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada
o de las  máximas autoridades de los  entes  descentralizados autárquicamente que resuelvan
recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el
plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  contados  desde la  notificación  respectiva,  pudiendo también
interponerse  subsidiariamente  con  el  recurso  de  revocatoria.  Podrá  fundarse  en  razones  de
ilegitimidad como de oportunidad, mérito y conveniencia. ARTICULO 58: Podrán interponer este
recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes
de la Administración Centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado
tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la resolución,
siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho”.-

ARTICULO 4º.= El presente decisorio se notificará al domicilio contractual y por edictos, conforme
el Decreto Nº 4174/15.-

ARTICULO 5º.= Regístrese, comuníquese y archívese.-

LUCAS PEDRO CRIVELLI

Director Provincial
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